
El Senado y Cámara de 
Diputados de la provincia de 
Buenos Aires sancionan con 
fuerza de  

Ley 15478 
Artículo 1.- Prorrógase por el término de dos (2) años la Ley № 15.316, que suspende 

por dos (2) años la exigencia del examen oral y la doble convocatoria anual a examen 

de oposición para cubrir vacantes –contenidas en los artículos 25 y 26 de la Ley № 

11.868 -Consejo de la Magistratura- a partir de su vencimiento. 

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


